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ANEXO NO 02

INSTRUCTIVO

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA EJEcUcIÓN,
coNTRoL, REGlsrRo E lNFoRMAclóN DE LAS opEmctoNEs FINANcIERAS y
CONTABLES DE LAS TRANSFERENCIAS FINANCIERAS EFECTUADAS POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES.INRENA, A TRAVÉS DE LA UNIDAD
EJEcuroRA DEL PROGRAMA PARA LA cESTtóN AMBTENTAL y soctAl DE Los
IMPACTOS INDIRECTOS DEL CORREDOR VIAL INTEROCEANICA SUR

CON SI DERACION ES GENERALES

El presente Instructivo se establece a fin de implementar los procedimientos
administrativos para la ejecución, registro, control contable y financiero de las
transferencias financieras efectuadas por el INRENA a través de la Unidad Eiecutora del
PROGRAMA a favor de la COEJECUTORA ENCARGADA, entidad resp'onsable de
ejecutar las actividades tendientes alcumplimiento delobjeto del Convenio.

La COEJECUTORA deberá remitir al INRENA - Unidad Ejecutora del PROGRAMA el ptan
Operativo Anual, consignando el presupuesto que se considera ejecutar en el periodo, así
como la respectiva programación de gastos o cronogramas de desembolsos a nrvel
mensual por fuente de financiamiento, detallando y clasificando las actividades en tas oue
se ejecutarán los fondos.

El INRENA, a través de la Unidad Ejecutora del Program a, realizará todas las actividades
y procedimientos para llevar a cabo la correcta implementación del Plan Operativo en
base al presente Instructivo.

El Plan Operativo General y Anual deberán ser evaluados y aprobados por el Comité de
Coordinación del PROGRAMA, a fin de contar con el financiamiento aprobado en el
presupuesto del Pliego Institucional, conforme a la normatividad presupuestaria vigente.

Las transferencias de fondos a las COEJECUTORAS se realizaran en nuevos sotes.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DEL INRENA, A TRAVÉS OC LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA

1 Programar el Presupuesto para la ejecución del "Programa para la Gestión Ambiental y
social de los lmpactos Indirectos del corredor viar Interoceánico sur".
Efectuar acciones de supervisión y control del uso de los recursos financieros asignados
para la ejecuciÓn de las actividades contempladas en el Plan Operativo aprobado materia
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2'1'3 Transferir a la coEJECUToM ENCARGADA los recursos financieros necesaros para laejecución de las actividades contempladas en el- plan operativo, de acuerdo a laprogramación y elcronograma de desembotsos aproOaOos.2.1 4 coordinar ras acciones 
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ENCARGADA - coNsEJo NAcfoNAL DEL AMBTENTE

2'21 Ejecutar por ENCARgO v bajo responsabilidad los recursos transferidos, para rasactividades contempradas en er Éran operativ; aprobal; der proyecto.2'2'2 Realizar las adquisicionet o. úl.nt, y servicios ón la zona de influencia del proyecto para^ ̂  ̂  9l cumplimiento de los fines del presente Convenio.2'2'3 verificar que los comprobantes de pago y/o documentos sustentatorios del gasto seanemitidos a nombre del lnstituto Naciona-l dé Recurso, Ñ.1rrrtr, - fNRENA, en la zona deinfluencía del- Proyecto, segÚn el siguiente detalle: lnsfituto Nacional de RecursosNaturates _ |NRENA, RUC N;20 lÉ¡fl61261
2'2'4 Renitir a la unidad Ejecutora oet erograma del Instituto Nacional de Recursos Naturales-INRENA las rendiciones de gasto oebidamente JocrÁ.ntaoa, visadas y adjuntando elreporte de manifiesto de gastos, con periodicidad mensrrt 6o días) de recibido los fondos
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ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS

La administraciÓn de recursos del presente convenio será bajo la modalidad de ENCARGO. En|.a ejecución del gasto se observara b sijuiente:

La transferencia de recursos financieros por parte de la unidad Ejecutora del programa,se realizarán con cargo a los recursos oei contrato or prJrtrrl cAF-República del perúy Recursos ordinarios. del presupuesto Institucional ori irunerun, de acuerdo alcr'nograma de desemborsos que forma parte der pran operativo nnuar aprobado.
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DISPOSICIONES GENEMLES

.as partes por mediareJ interés común, previa coordinación conr.y colaboración reciproca parael looro rte. ln" nhiorir,^o r^, ̂ -^^- 
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